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VISTO: La Resolución Directoral Regional N"
oo5-2020-GRSfM/DRE perteneciente a doña GLADYS rVleRie VltLosleoa rvloruserÚ,
de fecha 22 de enero de 2020 en un total de dos (02) folios útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educacrón en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regíonal responsable del servicio educativo en el ámbito de su
respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técn ico-normatíva con el [/rnisterio de
Educación. La finaljdad de Ia Dirección Regional de Educación es promover la educación,
la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios
educativos y los programas de atenc¡ón integral con caljdad y equidad en su ámbito
.jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca
la padicipación de los diferentes actores sociales";

Que, mediante la Ley N" 27 658 Ley lvlarco de
Modernización de Ia Gestión del Estado en el artÍculo L1 establece que se declare al
Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano,

Con Ordenanza Regional N' 035-2007-
GRSÍM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se Declara en Proceso de f\ilodern ización la
gestión del Gobierno Regional de San MartÍn, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos", tamb¡én
establece que "El Proceso de l\ilodern ización impl¡ca acciones de Reestructuración
Orgánica, Reorganizac¡ón Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno
Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones
afines":

Que, mediante Resolución Drrectoral Regional
No 0055-2020-GRSIVI/DRE de fecha 22 de enero de 2020 en su quinto considerando, se
consrgnó erróneamente el nombre de N/ARiA DOLOREZ LOZADA ALARCON ( . )

Que, de acuerdo al artículo 212.'1, del Decreto
Supremo No 004-2019-JUS, establece: "Los errores material o aritmético en los actos
administrativos pueden ser rectif¡cados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de
oficio o a instancia de los administrados, srempre que no se allere lo sustancial de su
contenido nr el sentido de la decisión"; y,

De conformidad con el artículo 220' del
Decreto Supremo N" 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444
- Ley del Proced¡miento Administrativo General, y estando a lo facultado por Resolución
Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSIV/GR
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SE RESUELVE:

aRtículo PRtMERo: REclFtcAR
qu¡nto considerando de la Resolución Directoral Regional N' 0055-2020-GRSM/DRE, de

,el
fecha 22 de enero de 2024. uedando de Ja si uiente manera

RECTIFICACION DICE

CONSIDERANDO

QUINTO: Que, mediante
Oficlo N" 0337-201 9-GRSN/-
DRE-UGEL-R/AJ, de fecha
03 de diciembre de 2019. el
director de la Unidad de
Gestión Educativa Local de
Rioja, remite recurso de
apelación, interpuesto por
doña MARIA DOLOREZ
LOZADA ALARCÓN (...)

DEBE DECIR

QUINTO. Que, mediante
Oficio N" 0337-2019-GRSIV
DRE-UGEL-R/AJ. de fecha 03
de diciembre de 2019, el
director de la Unidad de
Gestión Educativa Local de
Rioja, remite recurso de
apelación, interpuesto por
doña GLADYS MARIA
VILLOSLADA MONSEFU
(...)

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR a través
de la Oficina de Secretaria General de la Dirección Regional de Educación-San Martin, a

la administrada y a la Unidad de Gestión Educativa Local de Rioja, con las formalidades
exigidas por Ley 

ARTícuLo rERcERo: puBLrcAR ra

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
tt/artín (wu¡ry d¡esc¡lledj_n S_9.b )

Registrese, comuníquese y cúmplase

GoBTERNo REGtoNAL DE saN MARTiN
Dirécción Regional de Educación
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